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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Manifestar su más profunda satisfacción y beneplácito ante la decisión del 

Gobierno de la República Oriental del Uruguay de negar ingreso al puerto de 

Montevideo a la Fragata HMS Gloucester D96, barco custodia de la Marina 

inglesa destinado a las Islas Malvinas. 

AL 

Roque rrenteparle Melada 
It C. de Diputados Pcia. de Bs. As. 

o 

o 



Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

El Gobierno de la República Oriental de Uruguay le negó acceso, al puerto de Montevideo, 
al buque custodia de la Marina inglesa Fragata HMS Glucester 096, el pasado mes de 
noviembre. 

La Fragata mencionada, destinada a las Islas Malvinas, solicitó en tiempo y forma a al 
gobierno uruguayo por la Armada, la Cancillería y el Ministerio de Defensa, con el fin de 
proveerse de víveres y combustible para continuar su travesía. 

La misma situación se dio en el año 2007, con el Destructor HMS Nottingham, autorización 
denegada por el entonces gobierno del Presidente Tabaré Vazquez, a instancias del 
entonces canciller argentino Jorge TAIANA, dando cumplimiento así a lo ya solicitado en el 
año 2006 por el gobierno argentino a todos los países vecinos, para que no faciliten el uso 
de sus puertos o aeropuertos a buques o aeronaves militares británicos que contribuyen al 
sostener la ocupación de territorios en disputa con el Reino Unido. 

Tal posición se mantiene ante la negativa de Inglaterra de abrir una negociación por la 
soberanía de las Islas Malvinas, negociación recomendada en varias oportunidades por la 
Organización de las Naciones Unidas, negociaciones aún más dificultadas ante el inicio de ,  
investigaciones petroleras por parte del gobierno inglés sobre las islas. 

En esta oportunidad, a la luz de los acontecimientos de conocimiento público, no fue 
necesaria la intermediación de nuestra cancillería, habida cuenta que el gobierno de José 
MUJICA automáticamente negó su autorización a la Fragata HMS Glucester 096 para 
ingresar al puerto de Montevideo, demostrando una vez más la unidad latinoamericana en 
defensa de intereses comunes, como lo es el territorio. 

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta que es nuestra responsabilidad como 
representantes del pueblo respaldar e impulsar toda iniciativa que haga a la mejor relación 
entre los pueblos de Latinoamérica, solicito el acompañamiento de la presente iniciativa. 

Diputada 
que Frente pera le \n'aorta 

H. 	de Diputados Pcia. de Be. As. 


